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TEXTO CONCERTADO 

Pliego de artículos concertado entre, el autor y los ponentes, para primer debate en la Comisión del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.” 

 

PROYECTO DE ACUERDO No. 834 DE  2025 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARAN ACTIVIDADES DE INTERÉS CULTURAL LOS OFICIOS 
ARTESANALES DESARROLLADOS EN LOS “MERCADOS DE LAS PULGAS”, QUE SE REALIZAN EN 

BOGOTÁ Y SE MODIFICA EL ACUERDO 154 DE 2005”  
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C. 

  

 En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 322 

y 323 de la Constitución Política y los numerales 1, 13 y 25 del Artículo 12 del Decreto - Ley 1421 de 

1993, 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Declárese de interés cultural los oficios artesanales desarrollados en los "mercados de 

las pulgas", de la Asociación de Artesanos Lourdes Chapinero - ASOLOURDES y Pasaje Cultural Lourdes, en 

la ciudad de Bogotá. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Modifíquese el artículo primero del Acuerdo 154 de 2005, el cual quedara así:  

“ARTÍCULO  PRIMERO:  Adicionado por el art. 1, Acuerdo Distrital 544 de 2013. Declárese de interés 

cultural la actividad que realizan los "mercados de las pulgas", Asociación Mercados San alejo y 

Asociación de Expositores Toldos de San Pelayo, Asociación de Artesanos Lourdes Chapinero - 

ASOLOURDES y Pasaje Cultural Lourdes en la ciudad de Bogotá” 

 

ARTÍCULO TERCERO. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Cordialmente, 
 
 
 
H.C. María Clara Name Ramírez 

Partido Alianza Verde  
Autora 
 
 
 
HC. Andrés Ernesto García Vargas  

Partido Alianza Verde  
Ponente (Coordinador). 
 
 
 
HC. José del Carmen Cuesta Novoa 

Partido Colombia Humana – Coalición Pacto Histórico 
Ponente 
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